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INFORME DE IT I PEN 

A los señores Accionistas de 
ECUAMILDEN S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de FCUAMILDEN S.A., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de cambios en el patrimonio por el año terminado en esa fecha, así 
como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de ECUAMILDEN S.A., al 31 de diciembre del 2018, 

el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades - (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 
informe en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de ECUAMILDEN S.A., de acuerdo con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. 

Otros Asuntos 

Los estados financieros de ECUAMILDEN S.A., al 31 de diciembre del 2017, no fueron 

auditados en razón que no requería auditoría externa. 

El informe de cumplimiento tributario de la compañía ECUAMILDEN S.A., al 31 de diciembre 
del 2018, por requerimiento de Servicio de Rentas Internas se emite por separado. 
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La opinión sobre el cumplimiento de las Normas de Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos, expedidas mediante Resolución No. SCVS 
DSC.14.009 del 30 de junio del año 2014, por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 
2018, se emite por separado. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades - (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), y del control interno 
determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía 

o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero de la 
Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoria de los Estados Financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir 

un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría. También: 

+  Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 

una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía. 
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+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 

revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

+  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

+ Obtenemos evidencia suficiente y adecuada de auditoría relacionada con la información 

financiera de la compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la compañía, así 

como únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

  

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 

céencia No./30.840     
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

ENERO 1, 2017

Utilidad del año

DICIEMBRE 31, 2017

Utilidad del año

DICIEMBRE 31, 2018

Ver notas a los estados financieros

In mmy Ceballos Tumbaco
Representante Legal

Capital

(en U.S. dólares)

800

800

Ing. Rossy Chippe Villacrés -5-

Contadora General



DEN S.A.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

ACTIVO CORRIENTE:
Efectivo y banco

PATRIMONIO:
Capital social

Ver notas a los estados financieros

Ing. y Ceballos Tumbaco
Representante Legal

4

6

(en U.S. dólares)

900 800

800

Ing. Rossy Chippe Villacrés -4-

Contadora General
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La compañía fue const ituida en la República del Ecuador en Guayaquil el 9 de Abril de
2013. La act ividad pr incipal es la compra - venta, alquiler y explotación de bienes
inmuebles propios o arrendados,  como:  edificios de apartam entos y viviendas;  edificios
no residenciales,  incluso salas de exposiciones;  instalaciones para almacenaje, cent ros
com erciales y terrenos;  incluye el alquiler de casas y apartam entos amueblados o sin
amueblar por períodos largos,  en general por m eses o por años. Se encuentra ubicada en
Cdla. Acuarela Del Rio solar 4 y mz. 1126, diagonal a la com pañía Denso S.A.

La inform ación contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la
Adm inist ración de la Com pañía.

Los estados financieros, han sido preparados de
conform idad con las Norm as Internacionales de I nformación Financiera para las
Pequeñas y Medianas Ent idades – (NI IF para PYMES) , em it idas por el consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad ( IASB, por sus siglas en inglés) .

La m oneda funcional de la compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de Am érica (U.S. dólar) , el cual es la moneda de circulación en la
República del Ecuador.

Los estados financieros, han sido preparados sobre las
bases del costo histórico excepto las obligaciones post-em pleo que son valor izadas
con base a m étodos actuariales, a part ir de los regist ros contables mantenidos por la
Compañía.

El valor razonable es el precio que se recibir ía por vender un act ivo o el valor
pagado para t ransferir un pasivo entre part icipantes de un m ercado en la fecha de
valoración, independientemente de si ese precio es directam ente observable o
est imado ut ilizando otra técnica de valoración.   Al est imar el valor razonable de un
act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o
pasivo que los part icipantes del m ercado tom arían en cuenta al fijar el precio del
act ivo o pasivo a la fecha de m edición.

Adicionalm ente, a efectos de inform ación financiera, las m ediciones efectuadas a
valor razonable se clasifican en el nivel 1,  2 o 3 con base en el grado de importancia
de los insum os para la m edición del valor razonable en su totalidad, los cuales se
describen a cont inuación:

:  Son precios cot izados (sin ajustar)  en mercados act ivos para act ivos o
pasivos idént icos que la ent idad puede acceder a la fecha de m edición.
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:  I nsum os dist intos a los precios cot izados incluidos en el Nivel 1 que sean
observables para el act ivo o pasivo, ya sea directa o indirectam ente.

I nsum os son datos no observables para el act ivo o pasivo.

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S.
dólares,  excepto cuando se especifique lo cont rar io.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros.

El act ivo financiero se clasifica en efect ivo y banco. La
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los act ivos financieros y se
determ ina al m omento del reconocim iento inicial.

I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos que se
pueden t ransformar rápidam ente en efect ivo en un plazo infer ior a tres
meses.

La compañía da de baja un
act ivo financiero únicam ente cuando expiren los derechos contractuales sobre
los flujos de efect ivo del act ivo financiero, y t ransfiere de manera sustancial
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del act ivo financiero.

Com o norm a general, en los estados
financieros de la Com pañía, no se compensan los act ivos y pasivos, tampoco los
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o
permit ida por alguna norm a y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la
transacción.

La preparación de los presentes estados financieros en
conform idad con NI I F para PYMES requiere que la Administ ración realice ciertas
est im aciones y establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económica de
la Com pañía, con el propósito de determ inar la valuación y presentación de algunas
part idas que forman parte de los estados financieros.   En opinión de la
Adm inist ración,  tales est im aciones y supuestos estuvieron basados en la m ejor
ut ilización de la inform ación disponible al m omento, los cuales podrían llegar a
difer ir de sus efectos finales.

Las est im aciones y j uicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las
revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión y
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual com o a períodos
subsecuentes.

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI IF para PYMES
requiere que la Administ ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos
supuestos inherentes a la act iv idad económ ica de la ent idad, con el propósito de
determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que forman parte de los
estados financieros. En opinión de la Administ ración, tales est im aciones y supuestos



- 8 -

estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información disponible al m omento, los
cuales podrían llegar a diferir  de sus efectos finales.

A cont inuación se presentan las est imaciones y j uicios contables crít icos que la
adm inist ración de la Com pañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los crit erios
contables:

- A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha
que se considere necesario, se analiza el valor de los act ivos para determinar si
existe algún indicio de que dichos act ivos hubieran sufr ido una pérdida por
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una est im ación del im porte
recuperable de dicho act ivo. Si se trata de act ivos ident ificables que no generan
fluj os de efect ivo de forma independiente, se est ima la recuperabilidad de la unidad
generadora de efect ivo a la que pert enece el act ivo.

Las pérdidas por deter ioro reconocidas en un act ivo en períodos anter iores son
revert idas cuando se produce un cam bio en las est im aciones sobre su importe
recuperable increm entando el valor del act ivo con abono a resultados con el lím ite
del valor en libros que el act ivo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida
por deterioro.

- Com o se describe en la Nota 7, la
Compañía ut iliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de
sus act ivos financieros y pasivos financieros que se basan, en la m edida de lo
posible, en datos observables del m ercado.  La Compañía ut ilizó dichas técnicas de
valuación para acciones no cot izadas (al valor razonable con cam bio en ot ro
resultado integral)  y algunos ot ros act ivos y pasivos financieros.

La Nota 7 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones
para efectos de estas técnicas de valuación, así com o un análisis de sensibilidad
detallada para dichas presunciones.

Al 31 de diciem bre del 2018, incluye principalmente saldo bancario en cuenta de ahorros
en un banco local.

El 29 de diciembre del 2017, se em it ió la Ley Orgánica para la react ivación de la
economía, fortalecimiento de la dolarización y m odernización de la gest ión financiera,  a
cont inuación se detallan los aspectos más importantes de la m encionada Ley:

Los aspectos más im portantes de dicho reglamento se incluyen a cont inuación:
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Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de
pensiones j ubilares pat ronales que obligator iam ente se deberán afectar a las provisiones
ya const ituidas en años anter iores; en el caso de provisiones realizadas en años
anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren ut ilizadas,
deberán reversarse cont ra ingresos gravados o no sujetos de im puesto a la renta en la
misma proporción que hubieren sido deducibles o no.

Adicionalm ente, se establece el reconocim iento de un impuesto diferido relacionado con
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones j ubilares
patronales que sean const ituidas a part ir  del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser
ut ilizado en el m omento en que el cont ribuyente se desprenda efect ivamente de recursos
para cancelar la obligación hasta por el m onto efect ivam ente pagado.

El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, At racción
de Inversiones, Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal, a cont inuación, se
detallan los aspectos m ás im portantes de la m encionada Ley:

Se establecieron incent ivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales
com o:

Exoneración del im puesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas en sectores
priorizados que se inicien a part ir de agosto del 2018 por 12 años,  contados desde el
primer año en el que se generen ingresos at ribuibles directa y únicam ente a la nueva
inversión, y que se encuentren fuera de las j ur isdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o
dent ro de las m ism as por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que
generen empleo neto.   Para los sectores priorizados industr ial, agroindustr ial y agro
asociat ivo, dent ro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años.

Exoneración del Im puesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exter ior
por im portación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones product ivas
que suscriban cont ratos de inversión.

Exoneración del ISD en los pagos realizados al exter ior por dividendos para las sociedades
que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país desde al m enos el 50% de las
ut ilidades.

Exoneración del im puesto a la renta y ant icipo para inversiones que se inicien a part ir de
la vigencia de esta ley en los sectores económ icos determinados com o indust rias básicas
por 15 años, contado desde el pr im er año en el que se generen ingresos at ribuibles
directa y únicam ente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años m ás, en el caso de
que dichas inversiones se realicen en cantones fronter izos del país. Esta exoneración
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto.
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Se considera ingreso exento, los dividendos y ut ilidades dist r ibuidos a favor de sociedades
o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o j ur isdicciones de m enor
imposición; siempre y cuando, las sociedades que dist r ibuyen no tengan com o beneficiario
efect ivo de los dividendos a una persona natural residente en el Ecuador.

Se elim inó el últ imo inciso del art ículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la
determinación y liquidación del im puesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones
que las previstas en este art ículo, aunque ot ras leyes, generales o especiales, establezcan
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contr ibuyente, con excepción de lo previsto
en la Ley de Beneficios Tr ibutarios para nuevas I nversiones Product ivas, Generación de
Em pleo y de Prestación de Servicios” .

Se determ inó nuevos sectores com o prior izados para el Estado, tales como:  agrícola;
oleoquím ica; cinem atografía y audiovisuales,  eventos internacionales;  exportación de
servicios;  desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware
tecnológico, infraestructura digital, seguridad inform át ica, productos y contenido digital,
servicios en línea;  eficiencia energét ica; industr ias de materiales y tecnologías de
const rucción sustentables;  y, sector indust rial, agroindust rial y agroasociat ivo.

Los administ radores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del im puesto a
la renta y su ant icipo por los prim eros 10 años, contados a part ir del prim er ej ercicio fiscal
en el que se generen ingresos operacionales.

Se establece que la deducibilidad en el Im puesto a la Renta y la exención del I SD
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo
perceptor del pago en el ext ranjero, siem pre y cuando se cumplan los criter ios
establecidos en el Reglam ento de la Ley de Régimen Tributario In terno y con estándares
internacionales de t ransparencia.

La tar ifa del im puesto a la renta para sociedades se increm entará al 28% cuando
la sociedad dent ro de la cadena de propiedad de los respect ivos derechos representat ivos
de capital, exista un t itular residente, establecido o am parado en un paraíso fiscal,
jur isdicción de menor imposición o régim en fiscal preferente y el beneficiar io efect ivo sea
residente fiscal del Ecuador.

Se establece un impuesto a la renta único a las ut ilidades que perciban las sociedades
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuator ianas o ext ranjeras,
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos
representat ivos de capital;  de sociedades domiciliadas o establecimientos perm anentes en
Ecuador.

Adicionalm ente, se establece que en rest ructuraciones societarias no se entenderá
producida enajenación directa ni indirecta alguna.
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Se elim ina el ant icipo de im puesto a la renta para sociedades com o im puesto mínim o y se
establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista im puesto a la renta
causado.

Los vehícu los híbr idos pasan a gravar 12%  de I VA.

Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por
accidentes agropecuarios;  los servicios de const rucción de vivienda de interés social;  y el
arrendam iento de t ierras dest inadas a usos agrícolas pasan a gravar 0%  de IVA.

El uso del crédito t ributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de
bienes y servicios, podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5 años contados desde la fecha de
pago.

Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito t r ibutario por
retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años.

Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y
servicios adquiridos para la exportación de servicios.

Las nuevas inversiones product ivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados
a part ir  de la vigencia de la Ley de Solidaridad,  en las provincias de Manabí y Esm eraldas
estarán exoneradas del pago del I mpuest o a la Renta hasta por 15 años, contados desde
el pr imer año en el que se generen ingresos at ribuibles únicam ente a la nueva inversión.
Para el caso del sector turíst ico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales.

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contr ibuyentes sujetos al im puesto
a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dent ro de un mismo
período fiscal por un import e acum ulado superior a US$15 millones, están obligados a
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han
sido efectuadas a valores de plena com petencia.  El im porte acumulado de las
operaciones de la Com pañía con par tes relacionadas durante el año 2018, no supera el
im porte acumulado m encionado.

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social representa 800
acciones de valor nom inal unitar io de US$1.

ROMERO MORA HOLGER JOEL 400 400 0.50
CEBALLOS TUMBACO JIMMY FERNANDO 200 200 0.25
SAENZ ROMERO WALTER ELOY 200 200 0.25

Total 800 800 100
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El detalle del act ivo financiero medidos al
costo am ort izado por la Compañía son com o sigue:

... Diciembre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Efect ivo y banco, nota 4 800 800

La Com pañía considera que
los importes en libros de  los act ivos financieros reconocidos al costo amort izado en
los estados financieros se aproxim an a su valor razonable.

Ent re el 31 de diciem bre del 2018 y la fecha del inform e de los auditores independientes
(Agosto 16 del 2019)  no se produjeron eventos que en opinión de la Administ ración
pudieran tener un efecto im portante sobre los estados financieros.

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciem bre del 2018, han
sido aprobados por la Adm inist ración de la Compañía y serán presentados a los
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Adm inist ración de la Compañía, los
estados financieros adjuntos serán aprobados por la Junta de Accionistas sin
modificaciones.


